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AUSENTE: ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO. 

DOMICILIO: DONDE SE ENCUENTRE. 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 107/2007, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA, PROMOVIDO POR 
AURELIA GONZÁLEZ CRUZ; CON FECHA SIETE DE ENERO DE DOS MIL 
CATORCE, SE DICTÓ SENTENCIA DEFINITIVA QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... SENTENCIA DEFINITIVA 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

1. Datos de localización del expediente: 

Expediente: 107/2007 

JUICIO: PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE DEC LARACION DE AUSENC IA DEL C . 
ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO. 

PROMOVENTE: AURELIA GÓNZALEZ CRUZ. 

El presente procedimiento versó en sintes ls en lo s iguiente: 

A URELIA GONZALEZ CRUZ, promovió procedimiento judicial no contencioso de medios preparatorio• de declaración de ausencaa 
del C, ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO, argumentando en alntesia; '' ... que ae encuentra eaaada con el C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO, y 
de dleha relación procrearon dos hijos da nombres ERIC ALEJANDRO, y LESLY AORIANA de apellidos ENRIQUEZ GONZAL EZ. que -' domicilio 
conyugal lo e•tablecieron en la c .. a mareada con el nümero veinticinco, Manz.ana 15 de la Colonia L•nro C6rdenas (Petrole,..) en la Ciudad d e 
Pararse, T abasco, que debido al trabajo de su esposo 6ste radicaba en esta Ciu dad con su hija LES LV AORIANA ENRIQ UEZ GONZALEZ. en la 
casa habitación dal departam ento 301 del Edificio 1•. Tercer PilO d el Fraoclonamlento Nueva Imagen. Que el cator ce de marzo del dos mil seis, 
au esposo se comunicó vla telefónica y le dijo que se dltlgla a Ciudad del Carmen, Campech e a una Comisión Administrativa manteniendo contacto 
con ena el quince y diecla•i• de marzo del ano citado, milnifeltj:ndole que todavla se encontraba en Ciudad del Carmen, q ue ese di• so habla 
reunido con el C. Caños Pedro Hom,ndez VIl lar, y que volverfa a au casa el diecisiete del mes y afto antes referido, sin embargo d esde esa focha 
dejó de dejó de .. bar d e 61. Que con el transcu,..o de los dlas al no saber nada d e su esposo, ha bló a su centro de trabajo en la plr•mlde de Pemex 
Oficinas de la Subdirección d e SIPAC donde le comentaron que s u esposo estaba de vacaciones, lo que le extraftó, ya que no lo sabi a e Imagi nó 
que •• encontraba laborando en las platafonnaa de Pemex y ah l no ea posible tener comunicación vfa telefónica. El veinticuatro de marzo del 
dos mil sola empozó Indagar con sus conocidos y compatleros de t rabajo tanto de Vlllahermosa, eomo de Paralso y Ciudad del Cann•'n aln tener 
6xlto. El veintiocho de marzo del dos mil sela aeudló al Centro de trabajo de au esposo d onde le Informaron que au cónyuge ae encontraba de 
vacaciones desde el t roce de marzo al euatro d e ab ril del do a mil seis, por lo q ue d ebla regresar el eineo de abril del a no citado. En trein ta de 
marzo del ano rereñdo denunció los hechos por posibles car.lcter d ellctuo.soa en agravio d e su esposo en viatl que se encontraba desaparecido 
ante la Agencia Regional del Ministerio p~bllco especial de la Procuradurfa de Justi cia del Estado, lntegr.lndose l a averiguación Previa AR MPEC 
11151/2006 hacl6ndose del conocimiento por la Procured u rla al Público que au esposo ae encuentra desaparecido ignorando el lugar donde se 
encuentre. Solicita que mediante e dictos se mande a citar a e u esposo, y se lo nombre como depositarla judicial de los bienes propiedad de su 
uposo ..... " 

111.- Competencia. 
Esta autoridad judicial es competente para conocer y resolver a presente causa, de 

conform idad con los articules 16, 18 y 24 fracción 1 y 28 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado y 40 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

IV.- Tratados internacionales. 
Declaración de derechos Universales articules 1, 2, 3 y 8 que prevén e l princ1p1o de 

igualdad al ejercer un derecho ante tribunales, 25 el derecho de toda persona a tener una vida 
digna, a la familia, a la salud, a los bienes, los alimentos. Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Socia les, y Cultura les, aprobado y abierto a la firma, ratificado y adherido por la 
Asamblea General de resolución 2200 A (XXI) de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis. 

V .- Evidencias. 

De confonnidad con lo dispuesto por el articulo 240 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tabasco. se procede a entrar al estudio del material probatorio aportado por las partes. 

La actora AURELIA GÓNZALEZ RUIZ, desahogó las siguientes pruebas: 

a).- DOCUMENTALES PÚBLICA S consistentes en: 

Copia al carbón del acta de matrimonio número 075 celebrado entre ALEJANDRO ENRIQUEZ 
QUIJANO, y AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, bajo el régimen de sociedad conyugal; copias al carbón certificadas de 
la averiguación Previa ARMPEC 11 151 /2006 de la procuradurfa General de Justicia de la Agencia del Ministerio 
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Público de la Agencia Regional del Segundo Turno: Ficha de persona extraviada a nombre de ALEJANDRO 
ENRIQUEZ QUIJANO signada por la Procuradurla General de la República. 

Documentales a las que se les concede valor probatorio de conformidad con los artlculos 269 y 319 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que fueron expedidas por funcionarios públicos en ejercicio 
de sus funciones. 

Tocante a la copia de una denuncia de hechos presentada por la actora del treinta de marzo del dos mil 
seis, con sello de la procuradurla General de Justicia de la Agencia del Ministerio Público de la Agencia Regional del 
Segundo Turno: Copla fotostatica simple del oficio 2231/2006 dirigido a la actora por el Coordinador Operativo de la 
Subdirección de Recursos Humanos, competitividad e innovación, coordinación operatividad de Recursos Humanos; 
y copia fotostatica simple de la escritura número ocho mil ciento cuarenta y siete, volumen septuagésimo sexto: 
pasada ante la fe del Licenciado Miguel ángel Campos Ortlz de la notarla Pública número Veintidós del Puerto de 
Veracruz: copia fotostática simple de la escritura número cuatro mil ciento veinticuatro, volumen cincuenta y seis, 
pasada ante la fe del Licenciado JORGE PONS y CARRILLO, notaria Público número Uno de la Ciudad de Paralso, 
Tabasco, Republica Mexicana; y copia fotostatica simples de dos actas de nacimientos a nombres de ERIC 
ALEJANDRO, y LESL Y ARIANA ambos de apellidos ENRIQUEZ GONZALEZ, que de confonmidad con lo dispuesto 
en el numeral 318 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sólo se le concede valor presuncional, 
pues dada sus naturaleza de copias, existe la posibilidad que no corresponda a un documento realmente existente, 
sino a uno prefabricado. 

Apoya lo anterior el siguiente criterio cuyo rubro y texto a la letra dice: " ... COPIAS 
FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS MISMAS ... ".' 

b).·INFORMES que fueron rendidos por INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEL ESTADO, COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, TELEFONOS DE MÉXICO, SISTEMA DE AGUA Y ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO (SAAS) a los que de conformidad con lo dispuesto en el numeral318 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, se les concede valor probatorio, ya que fuero rendidos por personas en pleno ejercico 
de sus atribuciones. 

VI.-Respaldo Jurldlco. 

Artfculos 710, 750, y 751 del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado 
que dicen: 

" ... ARTICULO 710.-Procedimientos judiciales no contenciosos. Se aplicarAn las 
disposiciones de este Titulo para todos los actos en que por disposición de la ley o por 
solicitud de los interesados se requiera la intervención del juzgador, sin que esté 
promovida ni se promueva cuestión litigiosa alguna entre las partes determinadas. 

ARTICULO 750.- Solicitud de declaración de ausencia. La solicitud de declaración de 
ausencia podrA promoverse pasados dos años desde el dia en que haya sido nombrado el 
representante. En ella debe consignarse el nombre, apellido y residencia de los presuntos 
sucesores legitlmos del desaparecido o los que hubieren s ido nombrados en testamento 
público abierto, y cuando existan, el de su procurador o representante legal. Tienen 
legitimación para pedir la declaración de ausencia, los presuntos herederos legitlmos del 
ausente, los instituidos en testamento abierto; los que tengan algún derecho u obligación 
que depende de la vida, muerte o presencia del ausente y el Ministerio Público. 

ARTICULO 751.- Declaración de ausencia. Si el juzgador encuentra fundada la 
solicitud, dispondrá que se publique durante tres meses, con intervalos de quince dlas en 
el Periódico Oficial que corresponda, y en los principales del último domicilio del ausente, 
y en su caso, remitirá copia de los escritos a los cónsules. Pasados cuatro meses de la 
fecha de la última publicación, si no hubiere noticias del ausente ni oposición de algún 
interesado, el juzgador declararA en forma la ausencia, mandando publicar la declaración 
de acuerdo con el Código Civil. El fallo que se pronuncie en el procedimiento de 
declaración de ausencia serA apelable en el efecto suspensivo". 

Del precepto invocado se desprende que los elementos para justificar la solicitud de 
declaración de ausencia son los siguientes: 

a).- Haber transcurrido dos al"los en que se haya nombrado el representante del 
presento ausente. 

b).- La legitimación para promover el procedimiento; y 

c).-Que pasados c uatro meses de la fecha de la última publicación de la solicitud, no 
hubiere noticias del ausente ni oposición de algún interesado. 

1 " ... COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS MISMAS" Poisot. Amparo en revisión 

2262/88. Aero Despachos lturbide, S.A. lo. de febrero de 1989. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano 

Azuela Güitrón. Secretario: Fillberto Méndez Gutiérrez. Amparo en revisión 1541/88. Celso Pérez Sandi Pintado. 

10 de febrero de 1989. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Manuel Villagor doa Lozano. Secretario: 

Agustln Urdapilleta. Texto de la tesis aprobado por la Tercera Sala, en sesión de trece de febrero de mil 

novecientos ochenta y nueve, por cinco votos de los seí'lores ministros: Presidente Sergio Hugo Chapital 

Gutiérrez, Mariano Azuela Güitrón, Salvador Rocha Oíaz, José Manuel Villagordoa Lozano e Ignacio Magaña 

Cárdenas ... " 
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VIl.- Estudio de la solicitud de declaración de ausencia. 

Haber transcurrido dos años en que se haya nombrado el rep res entante del 
presento ausente. 

Tenemos que por auto del primero de abril del dos mil nueve, se designó como 
Representante del Ausente a la promovente C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, quien protestó el 
cargo el siete de septiembre del dos mil nueve. 

De igual manera, por proveido del cinco de junio del dos mil doce, se tuvo a la C. 
AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, solicitando la declaración de Ausencia del C . ALEJANDRO 
ENRIQUE QUIJANO, quedando con ello justificado el término de dos años desde el día en que 
fue nombrada como su representante, conforme lo establece el arabigo 750 del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado. 

Legit imación de quien promueve. 

La legitimación de la promovente AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, para solicitar la 
Declaración de Ausencia, fue justificada con la copia al carbón del acta de matrimonio número 
0075 celebrado entre ella y ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO, bajo el régimen de sociedad 
conyugal, el dos de febrero de mil novecientos ochenta y dos, celebrado ante el Oficial encargado 
del Registro Civil de Coatzacoalcos, Veracruz, justificando así la existencia del vinculo 
matrimonial que lo une al presunto ausente. 

Que no exista n o tic ias del ausente n i oposició n a lguna d e person a Interesada 
pasada cuatro meses de la pub licación del edicto . 

Respecto al segundo elemento, consistente en que pasado cuatro meses de la fecha 
de la última publicación que contenga la solicitud del procedimiento, no hubiere noticias del 
ausente ni oposición de algún Interesado, tenemos que por auto del treinta y uno de mayo del 
dos mil siete, se ordenó notificar por edictos la tramitación de este procedimiento, al presunto 
ausente C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO, edicto que contiene la determinación de fecha 
antes citada, asi como el auto Inicial del primero de febrero del dos mil siete, que se publicó por 
el término de tres meses con intervalos de quince dias en el periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, y en el Periódico de mayor circulación en el Estado, fueron publicados en 
los tiempos e intervalos indicados, respecto al periódico de mayor circulación en el Estado, los 
que se publicaron en el Periódico denominado "Novedades de Tabasco" en fechas uno, 
dieciséis, y treinta y uno de julio; quince, y treinta de agosto; y catorce de septiembre todos del 
dos mil siete; así como en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Tabasco con fechas 
veintitrés de junio, once y veintiocho de julio, quince de agosto, uno y diecinueve de septiembre 
todos del año dos mil siete, los cuales obran en la presente causa. 

Ahora bien, de las publicaciones del edicto realizadas tanto en el periódico denominado 
"Novedades de Tabasco", y Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se obtiene 
que la última publicación fue el diecinueve de septiembre del dos mil siete, sin que hasta este 
momento se tenga noticias del C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO. 

En cuanto a que no haya oposición de algún interesado a este procedimiento, se 
advierte que fueron debidamente notificados de la radicación del mismo, los CC. ERIC 
ALEJANDRO, y LESL Y ADRIANA de apellidos ENRIQUEZ GÓNZALEZ, quienes resultan ser 
hijos de la promovente AUREUA GÓNZALEZ CRUZ, y el presunto ausente ALEJANDRO 
ENRIQUEZ QUIJA)'>IO, q4ienes cuentan con las edades de treinta y uno, y veinticuatro años de 
edad como fue justificado con las correspondientes partidas de nacimientos, las cuales fueron 
exhibidas por la' promo~ente en copia certificada y copia fotostática certificada notarialmente 
respectivament~, quiel"!es manifestaron no oponerse a este procedimiento. 

CONCLUS~ÓN : 

En considerati6n que ha trascurrido con exceso el término de cuatro meses que señala 
el arábigo 751 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, para que se tuvieran 
noticias del presunto ausente C . ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO, y 1 o existiera oposición 
de algún interesado, lo que no ha sucedido hasta este momento procesal, y que los hijos de la 
promovente habidos con el presunto ausente CC. ERIC ALEJANDRO, y LESL Y ADRIANA de 
apellidos ENRIQUEZ GÓNZALEZ, manifestaron su conformidad con este procedimiento, en 
consecuencia, de conformidad con el arabigo 751 de la Ley antes invocada, la que juzga, declara 
en forma la ausencia del C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO. 

Por lo anterior, conforme el arábigo 678 del Código Civil en vigor, publlquese esta declaración por tres 
meses con Intervalos de quince dlas en e l periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en el periódico 
de mayor circulación en el Estado, posteriormente d ichos edictos deberán publicarse dichos edictos cada seis 
meses en los periódicos ordenados hasta que se declare la presunción de m uerte del ausente. 

Como lo solicitó la promovente como providencia necesarias acorde a lo seflalado por los articul os 
651, 657, 659 del Código Civil en vigor, se designa como depositarlo de los bienes del ausente C. ALEJANDRO 
ENRIQUEZ QUIJ ANO a la C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, quien deberá comparecer a este Juzgado a la p rotesta 
del cargo que se le confiere una vez q ue sea declarada ejecutoriada esta sentencia, y en consideración que de 
Igual forma, la C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, resulta ser representante del ausente, para que pueda entrar en 
la administración debe exhibir a este Juzgado Inventarlo de los bienes del extinto, asl como avalúo de los 
mismos como lo sef\ala el numeral 661 de la Ley antes citada. Asl mismo, en virtud de que el ausente se 
encuentra casado bajo el régimen de sociedad conyugal con la C. AUREL IA GÓNZALEZ CRUZ, ésta debe 
continuar sobre la administración de los bienes de dicha sociedad. 
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Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en los artículos 14 y 16 
Constitucionales, en los artículos 710, 714, 715, 324 y demás relativos al Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, es de resolverse y se; 

RESUELVE 

PRIMERO. Ha procedido la vía. 

SEGUNDO. La promovente C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, justificó el presente 
procedimiento de DECLARACION DE AUSENCIA de su cónyuge C. ALEJANDRO ENRIQUEZ 
QUIJANO. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 751 del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado, se declara en forma la ausencia del C. ALEJANDRO ENRIQUEZ 
QUIJANO. 

Cconsecuentemente, como lo sel\ala el arábigo 678 del Código Civil en vigor, publiquese esta declaración 
por tres meses con intervalos de quince dlas en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado, posteriormente dichos edictos deberán publicarse cada seis mes·es 
en los periódicos ordenados hasta que se declare la presunción de muerte del ausente. Asimismo, remltase 
copla de esta sentencia a la Secretaria de Relaciones Exteriores para su conocimiento. 

CUARTO: De conformidad con los artículos 651 , 657, 659 del Código Civil en vigor, 
se designa como depositario de los bienes del ausente C. ALEJANDRO ENRIQUEZ QUIJANO 
a la C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, quien deberá comparecer a este Juzgado a la protesta del 
cargo que se le confiere una vez que sea declarada ejecutoriada esta sentencia, y en 
consideración que de igual forma, la C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, resulta ser representante 
del ausente, para que ésta pueda entrar en la administración debe exhibir a este Juzgado 
inventario de los bienes del ausente, así como avalúo de los mismos como lo seliala el numeral 
661 de la Ley antes citada. Así mismo, en virtud de que el ausente se encuentra casado 
bajo el régimen de sociedad conyugal con la C. AURELIA GÓNZALEZ CRUZ, ésta debe 
continuar sobre la administración de los bienes de dicha sociedad. 

QUINTO.-Una vez que quede firme esta resolución, expfdase a la parte promovente, a 
su costa, las copias certificadas de la misma, según los tantos que necesite, dejando razón en 
autos de haberlas recibido. 

SEXTO.- Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de Gobierno y en su 
oportunidad archivase este expediente como asunto total y legalmente concluido. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI, definitivamente juzgando lo resolvió, manda y firma la ciudadana Licenciada 
LORENA DENIS TRINIDAD, Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial del Centro, ante la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada MARTHA MARIA BALLONA ARIAS, que certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES MESES CON 
INTERVALOS DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TABASCO Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN E.L 
ESTADO Y POSTERIORMENTE DEBERÁN PUBLICARSE CADA SEIS MESES EN 
LOS PERIÓDICOS ORDENADOS HASTA QUE SE DECLARE LA PRESUNCIÓN DE 
MUERTE DELAUSENTE; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOS DiAS DEL 
MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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AL ESTE: 15.00 metros con lote Ocho y AL OESTE: 15:00 metros con lote Seis. 
inscrito en el Registro Público de lo Propiedad y del Comercio de esto 
Ciudad. bajo el Folio Real 172703 y Partido 5146717. 

Al cual se le tomo como valor comercial. lo cantidad de $4D2.000.00 
(cuofroclentos dos mn pesos 00/100 moneda nacional}, de acuerdo con el ovolcíb 
exhibido por el perito de lo porte octoro ejecutante. cantidad que servi'ó de base poro el 
presente remate. siendo postura legal lo que cubro el precio fijado del monto del ovo/cío 
aprobado. · 

Cuatto. Se hace saber o los licitadores que deseen interveni' en lo presente 
subasto que deberdn depositar previamente en el Deporlomento de CoiUignoclones y 
Pagos de lo Tesorerlo Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en 
Avenido Gregorlo Méndez sin número. de lo Colonia Atosto de Serro de esto Ciudad. 
cuando menos el 10% (diez por ciento} de lo cantidad que si've de base poro el remate: 
requisito sin el cual no serón admitidos. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 141 1 y 1412 pórrofo tercero del Código 
de Comercio en vigor. y todo vez que en este asunto se remotoró el bien Inmueble. 
anúnciese lo vento por dos vec:es debiendo medlot un lapso de nueve días entre uno 
publicación y lo otra. en el Periódico OfiCial osl como en un Diario de mayor ci'culoclón 
que se editen en esto Ciudad; por lo que. expfdonse los edictos y los avisos poro que sean 
fijados en los lugares mós concurridos convocando postores o licitadores: en el entendido 
que entre lo último publicación y lo fecho del remate. deberó mediar un plazo no menor 
de cinco dios. 

Asimismo. todo vez que por disposición gubemomentol el Periódico OfiCial del 
Estado de Tabasco, únicamente se edito tos días miércoles y sóbado; por lo que en el 
coso que se requiero realizar uno de los publicaciones en dfa lnhóbil. en ténnlnos del 
dispositivo 1 15 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. quedo 
habilitado ese dio poro realizar lo diligencio. · 

Si've de apoyo o lo anterior. el criterio jurisprudencia# sustentado boja el rubro y 
texto siguiente: 

...... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENfS. SU PUBUCACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO 
ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL {LEGISLACIÓN PROCfSAL CIVIL DEL DlSTRfTO FEDERAL •• " 

Sexlo. Se les hace saber o las portes. así como o postores o licitadores que lo 
subasto en ptlmera almoneda tendró verifiCatívo o los doc• hOfas del trece de noviembre 
de dos mil veintitrés. haciéndose/es saber o los portes y o los postores que deberón 
comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en original Y copio 
simple y que no hobró prórroga de espero. . 

Notífíquese personalmente y cúmplase. , 
Asl ' lo proveyó. mondo y fwmo el Licenciado Juan Catlos Golván Coslll/o. Juez 

Cuarto Cívil de Primera Instancio del Primer Distrito Judicial de Centro. Tabasco. ante 
lo licenciado Adrlana Jarummy Péntz. Agullor. SecretOtio de Acuerdos. con quien 
legalmente actúo. que certifiCo y do fe ... • 

Y PARA SU PUBU CACIÓN EN DOS VECES DEBIENDO MEDIAR UN LAPSO DE NUEVE 

OlAs ENTRE UNA PUBUCACIÓN Y lA OTRA, EN EL PERIÓDICO OFICIAL ASf COMO EN 

UN DIARIO DE MAYOR CIRCUlACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD; EXPIDO El! 

PRESENTE EDICTO A WS CINCO olAS PEI. MES PE OCDJBRE PE DOS MIL 

YEJNDTJ\ts. EN lA CIUDAD DE VILI.AHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO • 

. . 
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con los numerales 469, 470, 471, 472, 473, 474, 475 y demás aplicables del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia mercantil, sáquese a 
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, el inmueble propiedad del 
demandado- ejecutado Jorge Alberto Solazar Ruiz. que quedó embargado en la 
diligencia de embargo de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, mismo que 
a continuación se describe: 

PREDIO RUSTICO. Ubicado en la ranchería subteniente García municipio 
Centro, Estado, Tabasco, con una superficie de 08-82-03.05 hectáreas con las 
siguientes medidas y colindancias: al Noreste 221.3930 y 288.9590 metros con José 
Vidal, al Sureste 127.2970 y 54.3090 metros con Ejido Trujillo, al Suroeste 180.6300, 
296.0300 y 4836600 metros con Policarpo Palacio Jiménez y al Noroeste 102.2800 y 
72.5300 metros con Pablo Palacio. 

Al cual se le toma como valor comercial, la cantidad de $11 ' 791,741.64 
(once millones setecientos noventa y uno mil setecientos cuarenta y un pesos 
64/100 moneda nacionaQ, de acuerdo con e l avalúo exhibido por el perito de la 
parte actora ejecutante, cantidad que servirá de b ase para el presente remate, 
siendo postura legal/a que cubra el precio fijado del m onto del avalúo aprobado. 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y · 
Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en 
Avenida Gregario Méndez sin número, de /o Colonia Atesta de Serra de esta C iudad, 
cuando menos el 10% {diez por ciento) de la cantidad que sirve de base para e l remate; 
requisito sin el cual no serán admitidos. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 1411 y 1412 párrafo tercero del Código 
de Comercio en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará el bien inmueble, 
anúnciese la venta por dos veces debiendo mediar un lapso de nueve días entre una 
publicación y la otra, en el Periódico Oficial así como en un Diario de mayor circulación 
que se editen en esta Ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para que sean 
fijados en los lugares más concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido 
que entre la última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor 
de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que en el 
caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil, en términos del 
dispositivo 1 15 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda 
habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el rubro y 
texto siguiente: 

" ••. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO 
ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL ••• " 

Sexto. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que la 
subasta en primera almoneda tendrá verificativo a las diez horas del día diecisiete de 
noviembre de dos mil veintitrés haciéndose/es saber a las partes y a Jos postores que 
deberán comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en original y 
copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Juan Catlos Galván Castillo, Juez 

Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante la 
licenciada Adriana Jarummy Pérez Aguilar, secretaria de acuerdos, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe . . . " 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR DOS VECES DEBIENDO MEDIAR UN LAPSO DE 

NUEVE DÍAS ENTRE UNA PUBLICACIÓN Y LA OTRA, EN EL PERIÓDICO OFICIAL ASÍ 

COMO EN UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD; 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VI HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABAsCo . u¡c 
\..) ' ' /-::~_, ,, ~- .. 

Juzgado cuano C ivil de Primera Inst ancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco 
Av. Gregorio Méndez Magaña, s;n número, Colonia Atasta. de Serra, Villahermosa, Centro Tabasco 

(Frente al Centro, Recreativo de Atasta) Cóolgo Postal 86100, Tet 993!>-92·27-80. Ext 4712 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 182/2016, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 

promovido por el licenciado licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, Apoderado General para 

Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de MARIO 

MAGAÑA MÉNDEZ y CONCEPCIÓN AHUMADA AGUIRRE, en su carácter de acreditados, en 

veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, se dictó un auto que en lo conducente copiado 

a la letra se lee: 

•• .•. JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO. TABASCO; VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Visto; lo de cuenta, se acuerda. 
Primero. Por recibido el escrito de cuenta signado por la licenciada Maria del Carmen Rufz 

Cacho, Apoderada General de la parte actora, con cual exhibe un certificado de existencia o 
inexistencia de gravamen, con número de volante 354855, de treinta de agosto de dos mil veintitrés, 
expedido por la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Tabasco; agregándose a los autos para los efectos legales procedentes, de igual manera, 
solicita fecha para la diligencia de remate en tercera almoneda sin sujeción a tipo, por los motivos 
que indica. 

Segundo. En atención a la petición del ocursante, para que esta autoridad éste en 
cóndiciones de aprobar el avalúo y aclaración del mismo exhibido por la parte cesionaria 
ejecutante, ingeniero Julio Cesar Castillo Castillo, es preciso realizar un estudio minucioso del 
mismo tomando como referencia que la función del avaluó consiste en determinar y certificar el 
valor de un bien, en el documento denominado avaluó que contenga el estudio que determine y 
sustente dicho valor, como lo dispone el artículo 20 de la Ley de Valuación del Estado de Tabasco. 

Requisitos de estudio y sustento que se encuentran enunciados en el artículo 21 de la ley 
antes citada, por lo que se procede al análisis del avaluó antes citado, el cual contiene los 
siguientes datos y que llevo al valuador a concluir el valor del bien, con base a la información que 
contiene el mismo, siendo el siguiente: 

~- Datos del valuador. 
2. Datos del propietario y documento en que se basa. 
3. Descripción del bien materia de la valuación. 
4. Ubicación del bien materia de la valuación. 
5. Propósito del informe de valuación. 
6. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 
7. Fecha de la inspección. 
B. Fecha de informe de valuación. 
9. Consideraciones previas a la conclusión. 
1.0. Conclusión de valor. 
~~- Firma del valuador. 
1.2. Reporte fotográfico. 

Por lo antes expuesto, se advierte que el avaluó exhibido en autos por el ejecutante, 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley en cita, en consecuencia, se 
aprueba el avalúo exhibido por la parte ejecutante, por la cantidad de $1 '424, 900.00 (un mmón 
cuatrocientos veinticuatro mil novecientos pesos 00/lOO moneda nacional), lo anterior para los 
efectos legales. 

Tercero Consecuentemente, como lo solicita el ocursante, con fundamento en los 
numerales 432, 433, 434, 435 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
sáquese a pública subasta en Tercera Almoneda sin sujeción a tipo y al mejor postor, el inmueble 
propiedad del demandado- ejecutado Mario Magaña Méndez, que se dio en garantía en el 
convenio judicial de fecha seis de abril de dos mil dieciocho, mismo que a continuación se describe: 

Inmueble, (casa-habitación), ubicado en el lote 9, manzana 20 de la calle 
Girasoles, fraccionamiento Blancas Mariposas, en esta Ciudad de Villaherrnosa, 
Tabasco constante de una superficie de 120.00 metros cuadrados, que se 
localizan: al NORTE: En 08.00 metros con Lote 28; SUR: En 8.00 metros con calle 
Girasoles; al ESTE: En 15.00 metros con lote 8; y al OESTE: En 15.00 metros con lote 
1 O, con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, accesiones y con todo 
cuanto de hecho y dere.cho le corresponda al inmueble.- documento inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el 
número 11462, volumen 614, a folios del 76924 al 76934, del Ubro de Duplicados 
Volumen 128, con folio real electrónico 238390. 

Teniendo como valor comercial la cantidad de $l-424.900.00 (un millón cuatrocientos 
veinticuatro mil novecientos pesos 00/100 moneda nacional), de acuerdo con el avalúo exhibido 
por el perito del ejecutante, menos la rebaja del 10% (diez por ciento) que corresponda por cada 
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uno de los remates yo realizados hasta llegar o lo tercera almoneda, por ser el siguiente remate o 
realizarse, tal y como lo dispone el numeral 436 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, el 
cual arrojo la cantidad de $1 '038,752.10 (un millón treinta y ocho mil setecientos cincuenta y dos 
pesos 10/100 M.N.), cantidad que servirá de base poro el presente remate en tercera almoneda; 
siendo postura legal la que ofrezca las cuatro quintas partes del precio que sirvió de base para la 
segunda subasta, y que acepte las condiciones de la misma. 

. -Monto obtenido de la Siguiente operació n oritmetico: 
Almoneda Valor comercial Deducción del Valor final 

Valor y jo precio 
comercial 

Primero $1 -424.900.00 Sin rebojo $1 '282A 10.00 
Segundo $1 '282A 10.00 -10% (diez por $1'154, 169.00 

ciento) 
Tercero $1'154, 169.00 -10% (diez por $1 '038,752.10 

ciento) 
Cuarto. Se hace saber o Jos lrcrtodores que deseen rntervenrr en lo presente subasta que 

deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de lo Tesorería 
Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenido Gregario Méndez sin 
número, de Jo Colonia Atasta de Serro de esto Ciudad, cuando menos el 10% (diez por ciento) de lo 
cantidad que sirve de base paro el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

Quinto. Conforme Jo previene el numeral 433 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese lo vento 
por dos veces, de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esto ciudad; por lo que, expídonse los edictos y los 
avisos paro que sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o licitadores; en el 
entendido que entre la último publicación y lo fecha del remate. deberá mediar un plazo no menor 
de cinco días. 

Asimismo, todo vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiero 
realizar una de los publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 1 15 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, quedo habilitado ese día paro realizar lo diligencio. 

Sirve de apoyo o lo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el rubro siguiente: 
" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 

ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL.." Época: Noveno 
Época. Registro: 181734. Instancio: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de Jo Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Moterio(s}: Civil. Tesis: 1a./J. 17/2004. 
Página: 335. 

Sexto. Se les hace saber a los partes, así como o postores o licitadores que lo subasto en 
Tercera Almoneda tendrá verificotivo las diez horas del catorce de noviembre de dos mil veintitrés. 
haciéndose/es saber o los portes y a los postores que deberán comparecer debidamente 
identificados con documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá prórroga de 
espero. 

En el entendido que el día lo hora antes señalado, es en atención al número de causas 
que se tramitan en este juzgado y el cúmulo de audiencias que prevalecen en Jo agenda de esta 
Secretaría; sirviendo de apoyo a Jo anterior por analogía el criterio sustentado por la SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, visible en la página 5 J 9, Quinto Época, tomo LXVIII, del Semanario 
Judicial de la Federación que este Juzgador hoce suyu. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así Jo proveyó, manda y firma el Ucenciado Juan Carlos Galván Castillo. Juez Cuarto Civil 

de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante la licenciada 

Adriana Jarummy Pérez Aguilar, Secretaria de Acuerdos, con quien legalmente actúa, que 

certifica y da fe ... • 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN DOS VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DÍAS DEL 

MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

~* 
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2.- El Callejón Ventura, ubicado en la Caffetera y/o Rancherfa Rfo 

Viejo, Primera Sección, kilómetro 5. 5, de la Caffetera Estatal Villahermosa

Reforma} del municipio de Centro del Estado de Tabasco. 

3.- El departamento 03 ubicado en la planta alta del predio urbano 

localizado en la calle Aguila número 403, de la Colonia Atasta de Serra, de la 

Ciudad de Villahermosa del municipio de Centro del Estado de Tabasco. 

4.- La Calle AguiJa número 405, de la Colonia Atasta de Serra, de la 

Ciudad de Villahermosa del municipio de Centro del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por Jos artfcu/os 71~, 1. 
o 1 _,.. , 

711 y 714 del Código Procesal en vigor, así como el artículo 2066, ~28l.1;1~1', ~', 

Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la notificación j~¡at ~~:~,~E; J 

vía y forma propuestas; fórmese expediente, registrase en el Libro dé'rG9f!."i:,J{u._ · ;' 
/,;i .... !,~ ~ ~~ 

bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio á._QIS Dfif.' 

Superioridad. 

TERCERO. Ahora, túrnense los presentes autos a la actuaria judicial 

adscrita a este juzgado, para los efectos que notifique a RAMON VENTURA 

OSORIO, y le haga del conocimiento que BBVA MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BBVA MÉXICO, en términos de la cláusula décima tercera del contrato de 

crédito simple con interés y garantía hipotecaria, decidió dar por vencido 

anticipadamente el plazo que le dio en el mismo, para que le pagase el monto 

del crédito que le fuera otorgado, en razón de que no pagado en forma íntegra 

ni sucesiva, las amortizaciones de capital del crédito ni Jos intereses ordinarios 

del mismo, así como e/ Impuesto al Valor Agregado (/. V.A.). 

Asimismo, deberá requerirlo, para que dentro del término de treinta 

días hábiles, contados a partir del dfa siguiente al en que le sea notificado el 

presente proveido, realice el pago a favor de BBVA MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BB VA MÉXICO, por conducto de su representante legal, de la cantidad de 

$1 '203, 743.45 (un millón doscientos tres mil setecientos cuarenta y tres pesos 

451100 moneda nacional), como importe de los conceptos de saldo insoluto del 
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capital adeudado y vencido de crédito, de los intereses ordinarios originados 

por los meses que corrieron de abril a julio del 2020 y por el periodo 

comprendido del 01 de agosto del 2020 al 28 de febrero de 2022, y del 

impuesto al valor agregado (1. V.A.) de los intereses ordinarios originados por 

los meses que corrieron de abril a julio del 2020 y por el periodo comprendido 

del 01 de agosto del 2020 al 28 de febrero de 2022; debiéndose/e correr 

traslado con copia del escrito inicial y sus anexos. 

CUARTO. Por otra parte, una vez satisfecha la notificación ordenada 

en el punto anterior, archfvese el presente asunto, anotándose su baja en el 

libro de gobierno para todos los efectos conducentes y como lo solicita el 

promovente, expfdase a su costa copias certificadas de todo el expediente 

. previo pago de los derechos fiscales correspondientes, constancia y firma de 

recibido que obre en autos, de confonnidad con el articulo 113 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. Señala como domicilio para recibir toda clase de 

notificaciones el ubicado en la Calle Emiliano Zapata, número 301, casa 6, del 
¿~'t\ 1 

0<::;,.~, ~'.. , ~~ccionamiento Plaza Villahennosa, en Villahennosa, Tabasco, autorizando 
' ,'fti.4 f· • ( " i. ·~:' p(Jra que tales efectos, a los licenciados PA TRICKS JESUS SANCHEZ LEY JA, .. ' . 

~~l.\~"':... MANUEL JESÚS SANCHEZ ROMERO, BEATRIZ MOTA AZAMAR, JUANA 
(' ~ ~.._, . .. ' 

~l',j."~· .. ~·:-,- GAJ.:.INDO MATUS, KRISTELL ROXANA SANCHEZ LEYJA, MARIA DE JESUS 

~~.1 
, DE PAZ RAMIREZ, MIRIAM BEATRIZ LUIS JIMÉNEZ, MERCEDES GARCIA 

CALDERÓN, ALEJANDRO ZINSER SIERRA, JVONNE PALACIOS FLORES, 

CLAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA CORDOBA MORALES y 

ROBERTO HERNANDEZ MENDOZA, autorizando únicamente para imponerse 

de autos y recoger toda clase de documentos a los ciudadanos JANET VIDAL 

REYES, SUSANA SUAREZ PEREZ, BEATRIZ VALENTIN SOSA, RICARDO 

SEBASTIAN ALOR VAZQUEZ y MOISES FERNANDO SANCHEZ ROMERO; lo 

anterior de confonnidad con los artlcu/os 136 y 138 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado copia 

certificada del instrumento notarial número 117, 988, un estado de cuenta 
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certificado, copia certificada del instrumento número 129,253 y original de la 

escritura número 21,467, glosándose a los autos copias debidamente cotejadas 

de los mismos. 

SEPTIMO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°16°,8°, 

y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda 

vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 

tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes 

de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) 4a 

d. d' ~~~u...JJJ.Jo~ reproducción de las constancias del expe tente, me tante cua,q ,1!l8U~W. ., e/ " 
digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealt 'd ~~~~ ;;-. 
en término del artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en ~ ... 11. ~~~~~.~o 

OCTAVO. Con fundamento en los artículos 6 de la Coñ~flj};~ 
/~~~·<o 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la-~ Di'~ 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 

aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 

que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 

para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 

(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 

allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 

reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 

internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 

Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 

dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 

que será facultad de la unidad administrativa coffespondiente determinar si tal 

situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 

alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
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Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBL/CACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán to madas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al interpelado JORGE ALBERTO 
MACIAS MORALES, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la 
Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a 
recoger las copias del escrito inicial y sus anexos, dentro del término de 
cuarenta días hábiles, contados a partir del dfa siguiente al de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 
empezará a correr el término de treinta días hábiles para que dé cumplimiento 
a lo ordenado en el auto de fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO.
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, M~ICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE_ 
ACUERDOS LICENCIADA JESSICA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ, CON. : 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " -

\ 
Inserción del auto de fecha veintiocho de febrero de dos mil~ 

veintidós 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente a CONRADO ALOR CASTILLO, en 

carácter de apoderado legal de BBVA M~ICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA M~XICO, 
tal y como lo acredita en términos de la copia certificada del instrumento 
notarial número 117, 988 de uno de febrero de dos mil diecisiete, otorgada ante 
la fe del licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Notario Público número 137 
de la Ciudad de México, personalidad que se le tiene por reconocida para todos 
los efectos legales a que haya lugar; con su escrito inicial de demanda y 
anexos consistentes en: copia certificada y simple del instrumento notarial 
número 117,988, un estado de cuenta certificado y en copia simple, copia 
certificada y simple del instrumento número 129,253, original y copia simple de 
la escritura número 20,439 y un traslado; con los que promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE NOTIFICACION 
JUDICIAL, para interpelar a JORGE ALBERTO MACIAS MORALES, quien 
puede ser notificado en los domicilios ubicados en la casa habitación 
construida sobre el lote quince, ubicado en la manzana uno, de la calle 
Candado con número oficial 129 del fraccionamiento Puerta Grande, localizado 
en la Rancherfa Lázaro Cárdenas, segunda sección del municipio de Centro, 
tabasco y/o en la calle Tulum número 105 del fraccionamiento Campestre de la 
Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 710, 
711 y 714 del Código Procesal en vigor, asf como el artículo 2066, 2283 del 
Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la notificación judicial en la 
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vfa y forma propuestas; fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno 
bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H . 
Superioridad. 

TERCERO. Ahora, fúmense los presentes autos a la actuaria judicial 
adscrita a este juzgado, para Jos efectos que notifique a JORGE ALBERTO 
MACIAS MORALES, y le haga del conocimiento que BBVA MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA MÉXICO, en términos de la cláusula décima tercera del 
contrato de crédito simple con garantía hipotecaria, decidió dar por vencido 
anticipadamente el plazo que le dio en el mismo, para que le pagase el monto 
del crédito que le fuera otorgado, en razón de que no pagado en forma íntegra 
ni sucesiva, las amortizaciones de capital del crédito ni los intereses ordinarios 
del mismo, acordados en dicho contrato. 

Asimismo, deberá requerirlo, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que le sea notificado el 
presente proveído, realice el pago a favor de BBVA M~ICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO, por conducto de su representante legal, de la cantidad de 
$2'340,522.86 (dos millones trescientos cuarenta mil quinientos veintidós 
pesos 86/100 moneda nacional), como importe de los conceptos de saldo 
insoluto del capital adeudado y vencido de crédito, de los intereses ordinarios 

. riginados de enero a abril del 2020, y del periodo comprendido del 01 de junio 
y ... o 2020 al 31 de diciembre del 2021 y del impuesto al valor agregado (1. V.A. ) 

S ~ los intereses ordinarios originados por los meses que corrieron de enero a 
~- ,¡ ·1 del 2020, y por el periodo comprendido del 01 de septiembre del 2020 al rW ~~~ de diciembre del 2021,- debiéndose/e correr traslado con copia del escrito 
~~, ~ icial y sus anexos. 
O o'\:. CUARTO. Por otra parte, una vez satisfecha la notificación ordenada 

en el punto anterior, archívese el presente asunto, anotándose su baja en e l 
libro de gobierno para todos los efectos conducentes y como lo solicita e l 
promovente, expfdase a su costa copias certificadas de todo el expediente 
previo pago de los derechos fiscales correspondientes, constancia y firma de 
recibido que obre en autos, de conformidad con el artículo 113 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. Señala como · domicilio para recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en la Calle Emiliano Zapata, número 301, casa 6, del 
fraccionamiento Plaza Villahermosa, en Villahermosa, Tabasco, autorizando 
para que tales efectos, a los licenciados PATRICKS JESUS SANCHEZ LEYJA, 
MANUEL JESÚS SANCHEZ ROMERO, BEATRIZ MOTA AZAMAR, JUANA 
GALINDO MATUS, KRISTELL ROXANA SANCHEZ LEYJA, MARIA DE JESUS 
DE PAZ RAMIREZ, MIRIA M BEATRIZ LUIS JIMÉNEZ, MERCEDES GARCfA 
CALDERÓN, ALEJANDRO ZINSER SIERRA, JVONNE PALACIOS FLORES , 
CLAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA CORDOBA MORALES y 
ROBERTO HERNANDEZ MENDOZA, autorizando únicamente para imponerse 
de autos y recoger toda clase de documentos a los ciudadanos JANET VIDAL 
REYES, SUSANA SUAREZ PEREZ, BEATRIZ VALENTIN SOSA, RICARDO 
SEBASTIAN ALOR VAZQUEZ y MO/SES FERNANDO SANCHEZ ROMERO; lo 
anterior de conformidad con los artfculos 136 y 1'38 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado copia 
certificada del instrumento notarial número 117, 988, un estado de cue nta 
certificado, copia certificada del instrumento número 129,253 y original de la 
escritura número 20,439, glosándose a los autos copias debidamente cotejadas 
de los mismos. 

SEPTIMO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1 °, 6 °, 8°, 
y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, to da 
vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las parte s 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante c ualquier medio 
digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad proces a l, 
en término del artículo 5 ° del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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OCTAVO. Con fundamento en /os artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si /as mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acce~~ 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Pe~Jiáles en~ 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deb~~r_ea. JJ~tse. 'e \ 

dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; ef::((a ~telfgjitjc!a,. · 
q'!e s~rá facultad de la unidad administrativa correspondien_t~ d terinif!a~p}·B(; -~. 0 
sttuactón surte sus efectos, cuando se presente una soltcttu ~ ~~~a·,;.'-.) 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias quti...;:C?.fxén_'-Bp~e1!'>~~ 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sosf'fmícfl:/ -piiñ:~ 
órgano jurisdiccional. , " "'•E_1 \.J ~ 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, M8<JCO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

DITH MARTINEZ DOMINGUEZ 
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dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En consecuencia, hágase saber al demandado ANTONIO RODRIGUEZ 
CÓRDO VA, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario 
Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias de la demanda inicial y sus anexos, dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación 
que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día 
siguiente de vencido dicho término,· y a partir del día siguiente, empezará a correr 
el término de cinco días hábiles para que de contestación a la demanda planteada 
en su contra, oponga las excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán efectos 
por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, aún 
las de carácter personal .. . " 

Inserción de los puntos tercero al sexto del auto de fecha tres 
de enero del dos mil veintidós. 

" TERCERO. Se tiene por presente al licenciado JORGE 
GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ, en su carácter de Apoderado Legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, personalidad que acredita y se le 
reconoce en términos de la copia certificada del escritura pública número 233, 620, 
libro 5, 289, de fecha once de enero del dos mil veintiuno, pasada ante la fe del 
licenciado CECILIO GONZALEZ MARQUEZ, Notario Público número 151 de la 
Ciudad de México, con el que solicita se le reconozca la personalidad de 
cesionario. 

Ahora, y dado que exhibe CONTRATO DE CESION ONEROSA DE 
DERECHOS DE CREDITO Y LITIGIOSOS, que celebran por una parte BBVA, 
BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA , INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, por su propio derecho y como 
causahabiente de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANCJNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MUL TIPLE, 
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ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, como 
"Cedente" y su representada BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, como "Cesionario ", contenida en la copia certificada de la escritura 
pública número Instrumento Notarial número 234,949, de fecha once de marzo del 
dos mil veintiuno, otorgado ante el licenciado CECIL/0 GONZALEZ MARQUEZ, 
titular de la notaría número CIENTO CINCUENTA Y UNO de la Ciudad de México. 

Por lo tanto, y con fundamento en los artículos 1920, 1922, 1950, 
1953, 1954, 1964, 2180, 2181, 2187, 2188, 2189, 2206, 2207, 2208, 2209 y 
relativos del Código Civil vigente en el Estado, se reconoce a BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, su calidad de cesionario de la parte 
actora BBVA, BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA , INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, de los derechos del 
presente juicio. 

Asimismo designa como abogados patronos a los licenciados 
SALVADOR TRUJILLO MA Y, ROSAURA ONOFRE GARCIA, CARLOS ALBERTO 
LEYVA TORRES, MARTHA LAURA CHABLE JESUS, DAGNE MARIA MENDOZA, 
JESUS UC CHUC, expedida por la Secretaría de Educación Pública, designación 
que surte sus efectos en términos de los artículos 84 y 85 del Código Procesal 
Civil en vigor, toda vez que tienen debidamente inscrita sus cedulas profesionales 
en los Libros de Cedulas que para tales efectos se lleva en este Juzgado; 
designando como representante común al primero de los mencionados. 

QUINTO. Efectúense las anotaciones correspondientes en el libro 
de gobierno y carátula del expediente en que se actúa, en donde se agregue los 
datos necesarios para saber quien promovió inicialmente el juicio y quien es ahora 
la persona poseedora de esos derechos. 

SEXTO. Ahora, de conformidad con lo establecido en los artículos 
2191 y 2192 del Código Civil vigente en esta entidad, notifíquese a la demandada 
ANTONIO RODRIGUEZ CORDOVA, en el domicilio señalado en autos, haciéndole 
saber que el crédito que celebró con BBVA, BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA , 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
fue cedido a BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, para 
que dentro del término de TRES OlAS HABILES, siguientes a la fecha en que le 
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surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus 
intereses convenga. 

Inserción del auto de fecha veintitrés de marzo del dos mil 
diecisiete. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTITRÉS DE MARZO DE 
DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS. En autos el contenido de la razón secretaria/ se provee. 
PRIMERO. Por presentado el Licenciado HENDRIX MANUEL 

SÁNCHEZ LEY JA, con el escrito inicial de demanda y anexos una escritura 
original y copia simple, un estado de cuenta en original y copia simple, un poder 
en copia certificada y copia simple, una tabla de amortización original y copia 
simple y un traslado, con el carácter de Apoderado Legal de BB VA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, tal y como Jo acredita con la 
Escritura Pública certificada número 93,437 de fecha 03 de Septiembre de 
2008, pasada ante la fe del Licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Notario 
Público número 137 de la Ciudad de México, Distrito Federal, personalidad que 
se le tiene por reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Con tal carácter promueve en la VÍA ESPECIAL JUICIO DE 
ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, en contra del señor ANTONIO RODR{GUEZ 
CÓRDOVA, como parte Acreditada y Garante Hipotecario, quien tiene su 
domicilio indistintamente para ser notificado y emplazado a juicio en la vivienda 
número 30 edificada sobre el predio urbano identificado como el lote número 03, 
de la manzana número 01, del condominio denominado "CHABACANOS", del 
Fraccionamiento "El Encanto", situado en el kilómetro 13.5 de la carretera 
Villahermosa-Teapa, Villa Parrilla del municipio del Centro del Estado de 
Tabasco y/o en la calle Pedro Gutiérrez Cortéz número 409, de la Colonia 
Gaviotas Norte, en la Ciudad de Villahermosa del municipio del Centro del 
Estado de Tabasco y/o en la calle Pedro Gutiérrez Cortéz número 409, interior 
A, entre las calles Pepe del Rivera y Choco Tabasqueño, de la Colonia Gaviotas 
Norte en el Ciudad de Villahermosa del municipio del Centro del estado de 
Tabasco; de quien se reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones 
contenidas en Jos incisos A), B), C), D), E), F) y G), de su escrito inicial de 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como 
si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, .205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
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del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 1693, 1697, 1699, 1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 
2805, 2813, 2814, 2825, 2827, 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y 

demás relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuestas. en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Libro 
de Gobierno que se lleva en este Juzgado y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 57 4 
de la Ley Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copias 
certificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos, al Instituto 
Registra/ del Estado de Tabasco, para su debida inscripción, mismas que 
deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las gestiones en el 
Registro. 

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún 
embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a 
la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez 
por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

CUARTO. Consecuentemente con las copias de la demanda y 
documentos exhibidos, córrase traslado al demandado para que en el plazo de 

~~~~- ·· !#' CINCO O[AS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que surta .· !~'!~/ efectos la notificación de la misma, produzca su contestación en forma precisa, 
-.. · t\ ~ indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y 
'':8..--.:-;.T~ apellidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales 

hechos y oponga las excepciones, debiendo ofrecer en el mismo sus pruebas, 
asimismo que deberán señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo las 
subsecuentes aún las de carácter personal, le surtirá sus efectos por medio de 
listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en 
el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

QUINTO. Por otro lado, requiérase/e para que en el acto de la 
diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad del depositario, y de 
aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de depositario judicial 
respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los objetos que con 
arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérase/e para que en el plazo de TRES OlAS 
HÁBILES, siguientes a la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositarios, entendiéndose que no la acepta si no hace 
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esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 

tenencia material de la finca. 
SEXTO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a 

las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal 
que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 
la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante 
la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene 
la finalidad de' entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

SÉPTIMO. Se tiene al promovente por señalando como domicilio 
para oír y recibir citas, notificaciones en la calle Emiliano Zapata número 301, 
casa 6 del Fraccionamiento Plaza Vil/ahermosa en Vil/ahermosa, Tabasco, y 
autorizando para tales efectos a los Licenciados MANUEL JESUS SÁNCHEZ 
ROMERO, BEATRIZ MOTA AZAMAR, KRISTELL ROXANA SÁNCHEZ LEYJA 
Y LIL/ANA PÉREZ NARES y a los ciudadanos PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ 
LEY JA y JORGE VID AL SÁNCHEZ OCHO A. 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas que ofrece el actor, estas se 
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado un poder 
certificado y una escritura en original. 

NOT/F{QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asf lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada 

FIDELINA FLORES FLOTA, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial 
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licenciada ISABEL CORREA LÓPEZ, con quien legalmente actúa, certifica y da 

fe . ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 

VECES, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO OlAS 

DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, EN ESTA 
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HERNÁNDEZ Al TAMIRANO; es de domicilio ignorado con los 
diversos informes solicitados a distintas dependencias y que incluso se 
ordenó notificarlo por edicto, por lo que atendiendo al principio de 
expeditez que establece el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera ocioso realizar de nueva el 
mismo trámite.- - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - -- - - -- - - - -- - - - - - - - - -

En consecuencia, se presume que dicha persona es 
de domicilio ignorado; por tanto y con fundamento en los artículos 131 
fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, notifíquese y emplácese a juicio a la 
demandado-incidentado JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ 
Al TAMIRANO; por medio de edictos que se ordenan publicar PW 
tres veces de tres en tres días, en el periódico oficial del Estado y en· 
un periódico de los de mayor circulación en el Estado de Taoa:sc(Jo...~ on. . .--,. 

debiéndose incluir en e l mismo el presente auto; .:..:.::~=.:.::==-==='-=':fff7. 

de Nacajuca. Tabasco, el traslado de la demanda incid 
interpuesta y sus anexos, para que pase a recibirlas dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes a la fecha en que le surta efectos la 
notificación respectiva , esto es, a partir del día siguiente de haberse 
hecho la última de las publicaciones ordenadas; y vencido dicho 
plazo, empezará a correr al día siguiente, el término de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que le sea notificado 
este proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga, y ofrezca 
pruebas si quisiere y señale domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones dentro del perímetro de esta ciudad, prevenida que de 
no hacerlo, las notificaciones surtirán sus efectos por lista fijada en los 
tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme 
a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada.-----------

Se conmina a la actuaria judicial adscrita al Juzgado, 
certifique la entrega de la copia de traslado de la demanda incidental, 
debidamente selladas y cotejadas y describa que copias entrega. Sirve 
de apoyo la siguiente tesis que a continuación invoca: Época: Décima 
Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tesis 1 8 ./J. 39/2020. 
Registro: 2022118. EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO 
CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR 
DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE 
ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO.-------

TERCERO. Se tiene al Licenciado JORGE GUADALUPE 
JIMÉNEZ LÓPEZ Apoderado Legal del Cesionario Banco Mercantil del 
Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte, con su escrito de cuenta mediante el cual señala 
como domicilio para oír citas y notificaciones el despacho jurídico 
ubicado en Campo Sito Grande 101 , primer piso, esquina campo 
Tamulté del Fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000, de Villahermosa, 
Tabasco; en consecuencia, tomando en cuenta que dicho domicilio se 
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"2022: Año de Ricardo Flores Magón" 

encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, de conformidad con 
el artículo 137 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- - - - - - -

Así también señala como domici lio para ser notificado vía 
telefónica a través de la plataforma de Whats App en e l número de 
teléfono celular 9931253237; autorización q ue se tiene por hecha de 
conformidad con e l artículo 131 fracción V Il, 136 y 138 del Código de 
Procedimientos C iviles en vigor.------ ----- --- - - ------------

Se hace saber a las partes que las not ificac iones que se 
realicen por medio electrónico, serán únicamente a través del correo 
electrónico institucional o número de teléfono de la actuaria judicial 

autorización que se le tiene por hecha para los efectos legales a que 
haya lugar de conformidad con el artículo 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.------------ --------------- --

Asimismo nombra como sus abogados patrono a los 
Licenciados ULISES GONZÁLEZ HERNÁ N DEZ y SALVADOR 
TRUJILLO MAY, personalidad que no se le reconoce toda vez que no 
t~enen inscritas sus cédulas en el libro de registro que para tal e fecto se 
lle_va en este Juzgado, así como la suscrita secretaria jud icia l certifica 
.que .. .de la revisión a la inscripción de cédula en la página w eb del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, no se encontraron registrados 
los antes mencionados.- -- - - - -- --- - - - .:. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Hágase saber a las partes que , acorde con el 
principio constitucional establecido en el num eral 17 de Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, referente a que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia pronta y 
expedita, en relación con el artículo 3° fracción 111 del Códig o de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado , pueden dar por termino 
el presente asunto, mediante la "CONCILIAC IÓN JUDIC IAL", cuya 
rapidez, flex ibilidad, confidencialidad y gratuidad, permiten sean 
aux iliadas por un experto en solución de conf lictos, q uien mediante un 
dialogo en donde imperen los principios de im parcialidad, neutra lidad y 
confidencialidad, les escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de 
vista, a fin de que lleguen a un acuerdo voluntario para solucionar su 
problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio 
conciliatorio. Por tanto, queda aperturada la invitación pa ra que en 
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LIC. RAMON HIPOLITO HERNANDEZ AGUA YO 
NOTARIO PÚBLICO No. 19 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 

PRIMER A VISO 

NOTARIAL 
Por escritura pública número 7404 (SIETE MIL CUATROCIENTOS CUATRO), volumen CXLVIII (CIENTO 

CUARENTA Y OCHO), de fecha doce del mes de octubre del año dos mil veintitrés, ANTE MI: Licenciado RAMON 

HIPO LITO HERNANDEZ AGUA YO, Notario Público número 19 (d.iecinueve) de esta ciudad, se hizo constar la 

comparecencia del ciudadano LEONARDO ANTONIO RAMOS SUAREZ y/o LEONARDO A RAMOS SUAREZ 

y/o LEONARDO A. RAMOS SUAREZ, que se trata de la misma persona, como heredero Único, para los efectos 

correspondientes de formalizar la tramitación notarial de la Sucesión Testamentaria, a bienes de la extinta, señora 

DEYANIRA SUAREZ CONDE. 

Fue ACEPTADA en el instrumento la herencia en favor del ciudadano LEONARDO ANTONIO RAMOS SUAREZ 

y lo LEONARDO A RAMOS SUAREZ y/o LEONARDO A. RAMOS SUAREZ, que se trata de la misma persona; y 

Aceptando el cargo de ALBACEA de la SUC~ION TESTAMENTARIA, por ser el heredero Ún.ico; habiendo quedado 

formalmente radiada dicha sucesión. 

Lo anterior se hace del conocimiento del público en general, para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 

680 (seiscientos ochenta), tercer párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco en vigor . 

AUTORIZADO PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

Paseo de los Leones, número 103-A, Colonia Reforma, Centro, Tabasco 
Tel : 99 33 52-44-47 y 99 33 13 93 28 

Correo electrónico: notaria19tab@aol.com 
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calle Marte y Andador Luna Creciente Número 107, 
(ciento siete), del Fraccionamiento Villa el Cielo 
Primera Etapa, localizado en el kilómetro 22+500 de la 
carretera Villahermosa Teapa. ranchería 
Tumbulushal, mumc1p1o de Centro, Tabasco, 
constante de una superficie privativa de 74.1125 m2 
(setenta y cuatro metros mil ciento veinticinco 
milímetros cuadrados) con un área construida de 
62.1125 (sesenta y dos metros mil ciento veinticinco 
milímetros cuadrados). 

Al cual se le fijó un valor comercial de $572,000.00 (quinientos setenta y 
dos mil pesos 101100 moneda nacional), mismo que sirve de base para el remate 
y será postura legal fa que cubra cuando menos el monto de dicho avalúo. 

Cuarto. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV 
del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los postores o licitadores que 
deseen participar en la subasta que para poder intervenir en ella deberán 
depositar previamente en fa Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado, ubicada en Avenida Gregorio Méndez sin número, colonia Atasta de Serra 
de esta ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinto. Como lo previene el articulo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de Jos 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además 
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo 
cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; 
en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las nueve 
horas con treinta minutos del veinticuatro de noviembre del dos mil 
veintitrés, y no habrá prórroga de espera. 

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos publicaciones, 
debemos entender que el término de siete en siete días, debe comenzar a 
computarse a partir del día siguiente de que se efectuó la primera publicación, la 
cual es punto de partida para determinar el día en que debe hacerse la segunda 
de ellas, o sea, posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera 
publicación, por lo que, entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis 
días; esto es, para que la última de ellas se realice precisamente al séptimo día. 

De igual manera, se hace necesario precisar que para el computo de 
/os siete días ulteriores a la primera publicación, debe tomarse en cuenta los días 
hábiles e inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en virtud de que /as 
publicaciones de los edictos so/o constituyen la publicidad para convocar a 
posibles postores, por tanto, no son verdaderos términos para la realización de 
actos procesales. 

Por lo que, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, únicamente 
se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código 
Procesal Civil en vigor, se habilita los días y horas inhábiles (sábado), para que 
dichas publicaciones se realicen en ese día. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el 
siguiente rubro: 
Registro digital: 181734. Instancia: Primera Sala. Novena Época. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1a.IJ. 1712004. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004, página 335. 
Tipo: Jurisprudencia. EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES. SU 
PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL 
(LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). 

Sexto. La fecha antes señalada para el desahogo de la audiencia, es en 
atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de 
audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto 
siguiente: 
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Dirigido: 

A la sociedad mercantil denominada Proyecto 
Viviendistico de Jalapa, Sociedad Anónima de Capital Variable, a 
través de Fredy Flores Ascencio, en su carácter de director 
general de la citada sociedad y Elvira Flores Pérez, en su carácter 
de administrador único de la misma y/o quien actualmente la 
represente. 

En el incidente de liquidac· • de intereses moratorias, promovido por el 
licenciado Manuel Alberto Solfs stillo, abogado patrono del actor inddentista, 
derivado del expediente 306/ 2016, elativo al juicio especial hipotecario, promovido por 
Humberto Casasús Zurita, co ra la socied d mercantil denominada Proyecto 
Viviendistico de Jalapa, Socieda Anónima d Capf al Variable, a través de Fredy Flores 
Ascencio, en su carácter de dire tor gener: de la itada sociedad y Elvira Flores Pérez, 
en su carácter de administrado la mis a, se dictaron unos autos, que en lo 
conducente a la letra dicen: 

-aut 

" ... Juzgado Mixto de Pri ra Insta da del OO'cimo Quinto Distrito Judicial de 
Jalapa, Tabasco; a ocho de - e dos ~íJ intitrés • 

......,._':'., .~ 
Visto; la cuenta secre~cuerda: 
Primero. Atendiendo de que, el <!,plazamiento es una cuestión del 

orden público y que su estudio es de oficio. 
Se procede al análisis de los edictos publicados, con los que se orderó 

notificar y emplazar a la incidentada sociedad mercantil denominada Proyecto 
Viviendistico de Jalapa, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de Fredy 
Flores Ascencio y Elvira Flores Pérez, d irector general y administradora única, 
respectivamente, de la citada sociedad y/o quien legalmente la represente. 

Los cuales obran agregados a foja 69 a 89 de autos, de Jos que se 
advierte que carecen de uno de los requisitos esenciales para su validez. 

Esto se afirma, pues Jos aludidos edictos, que se realizaron en el 
periódico oficial, con edición: 8420, 8421 y 8422, en 17, 20 y 24 de mayo de 2023 ~ 

los efectuados en el periódico "Día a Dia, Avance Tabasco Informa", en 8, tt y 16 
de mayo de 2023, no contienen el nombre de la denominación de la sociedad ~ 
nombre de las personas que la representan, a quien se busca. 

Es decir; no van destinados a le: incidentada sociedad mercantil 
denominada Proyecto Viviendistico de Jalapa, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a través de Fredy Flores Ascencio }' Elvlra Flores Pérez, director general 
y administradora única, respectivamente, de la citada sociedad y/o quien 
legalmente la represente. 

Sino que fueron dirigidos al p_úb./.Lco___e.n._general; al ser así, es 
incuestionable que no cumplieron con su finalidad de llamar a juicio a la citada 
parte incidentada, pues no están dirigidos en forma directa a esta, sino a 
personas indeterminadas. 

Por lo que, suponiendo sin concecer, que los interesados hayan tenido 
acceso al periódico oficial y al diario en el que se publicaron los citados edictos, 
cier-to_ es que, al carecer de la denominación de la citada sociedad, así come 
nombre de las personas buscadas que la representan (incidentada), no Jograror 
llamar la at ención de estos. 
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Por tanto, se presume que los citados edictos no alcanzaron su 
objetivo; máxime que, al ser los edictos medios extraordinarios de notificación, 
adolecen del grado de certidumbre de las notificaciones personales normales. 

Circunstancias suficientes para considerar que el llamamiento a juicio 
en tales condiciones, es incorrecto, ello porque el emplazamiento es el acto 
procedimental por el cual las autoridades jurisdiccionales cumplen en un proceso 
o en un procedimiento segu·do en fonrna de juicio, con los derechos de audiencia 
y al debido proceso reconocidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el que todos los requisitos y formalidades establecidos en la 
legislación para su realización deben acatarse en su literalidad, porque son de 
aplicación estricta, a fin de cumplir con el mandato constitucional de impartir 
justicia conforme a las leyes del p rocedimiento, de acuerdo con el contenido del 
derecho a la tutela judicia l efectiva reconocido en el articulo 17 de la Constitución 
Federal. 

Bajo tal contexto, al haberse lesionado las garantfas de audiencia, 
legalidad, seguridad y certidumbre juridica en perjuicio de la incidentada 
sociedad mercantil denominada Proyecto Viviendistico de Jalapa, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, a través de Fredy Flores Ascencio y Elvira Flores 
Pérez, director general y administradora única, respectivamente, de la citada 
sociedad y/o quien legalmente la represente. 

Por lo que, confonrne el artículo 114 penúltimo párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, que faculta al(a) 
juzgador(a) para subsanar toda omisión que se notare en la substanciación del 
procedimiento. 

Se declara de plano nula la diligencia de notificación y emplazamiento por 
edictos, que se realizó median:e publicaciones en el periódico oficial, con 
edición: 8420, 8421 y 8422, en 17, 20 y 24 de mayo de 2023 y los efectuados en el 
periódico "Dfa a Dfa, Avance Tabasco Informa", en 8, 11 y 16 de mayo de 2023. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada, por analogía, localizable 
bajo el rubro y registro: 
" ... JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO. Al EQUIPARARSE EL llAMAMIENTO 
DE HEREDEROS A UN EMPLAZAMIENTO, ES lEGAl ORDENAR UNA UlTERIOR 
PUBLICACIÓN DE EDICTOS SI LA PRIM ERA NO SE DIRIGIÓ A QUIENES FUERON 
DESIGNADOS CONCRETAMENTE EN El ESCRITO DE DENUNCIA RESPECTIVO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). De la Novena Época. Registro: 167462. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de lo Federoc.án. Tesis: lll.:zo.C.157 C., Tomo XXIX, Abril de 2009. Materia(s): 
Civil. Página: 1919 ... " 

Así como fas tesis jur isprudenciales focalizables bajo los rubros y registros: 
" ... EM PLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBLICO, POR ENDE, SU ESTUDIO DEBE 
REALIZARSE OFICIOSAMENTE POR LOS JUECES. Octava Época. Registro: 222263. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanar io 
Judicial de la Federación. VIII, Julio de 1991. Materia(s): Civil. Página: 157···" 

"··· EMPLAZAMIENTO ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO. No. 
Registro: 217290, Tesis Aislada, Octava Época. Instancio: SEGUNDO TRIBUNAL 
COlEGIADO DEl QUINTO CIRCUITO. Ft.ente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo: XI, febrero de 1993. Página: 249···" 

Segundo. Visto el punto anterior, se ordena notificar y emplazar a la 
incidentada sociedad mercantil denominada Proyecto Viviendistico de Jalapa, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de Fredy Flores Ascencio y El vira 
Flores Pérez, director general y ad!T'inistradora única, respectivamente, de la 
citada sociedad y/o quien legalmente fa represente, a través de edictos, en los 
ténrninos ordenados en el auto de 28 de marzo de 2023, con Inserción de los 
acuerdos de 3 1 de enero de 2022, 30 de mayo de 2022, 27 de enero, 23 de febrero 
ambos de 2023 y este auto. 

Por lo que, se requiere a la parte incidentista, para que, dentro del plazo 
de tres dias hábiles, siguientes al en que surta efectos la notificación de este 
auto, se apersone ante la segunda Secretaria judicial de acuerdos, a tramitar los 
edictos antes señalados. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, reportará el perjuicio 
procesal que sobrevenga por la actitud asumida, de confonrnidad con Jos 
artkulos go, 118, 123 fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
del Estado de Tabasco y se mandarán os autos al casillero de inactivos. 

Tercero. En razón de que el expediente estaba en poder de la Secretaria 
judicial de acuerdos, para corrección de est e auto, el cual fue turnado al 
despacho de la titular de este juzgado (16 de agosto de 2023), fuera del plazo que 
dispone el artículo 128 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
del Estado de Tabasco. 
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Se amonesta a la segunda Secretaria judicia l de acuerdos, licenciada Maria 
Olivia Salvatierra Alvarez, para que, en lo subsecuente, los acuerdos y 
correcciones que en su caso realice los pase a revisión en tiempo a efectos de 
que puedan ser notificadas las partes en forma oportuna y no se retrase el juicio, 
acorde a lo d ispuesto en los arábigos 107 fracción 1 y 130 del ordenamiento legal 
antes invocado. 

Cuarto. Por recibido e l escrito de cuenta, signado por el abogado 
patrono del incidentista. 

En cuanto lo que solicita, de que se declare en rebeldfa a la parte 
incidentada y se cite a las partes para oír, sentencia interlocutoria, deberá 
estarse a este auto. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Ellzabeth Cruz Celorio, Jueza Mixto de 

Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial, Jalapa, Tabasco, ante la 
segunda Secretaria judicial de acuerdos, licenciada María Olivia Salvatierra 
Álvarez con quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de 28 de marzo de 2023-

de Jalapa, Socieda 
Ascencio y Elvira 
respectivamente d 
represe nte, a través 
tres en tres dfas en 

este auto. 

Distrito Judicial de 

por el abogado 

En el entendido, que la sociedad mercantil incidentada antes 
mencionada, contará con un plazo de treinta dfas, para que comparezca a este 
juzgado (Mixto de Jalapa, Tabasco) a CJ!dbii: las copias simples de la demanda 
incidental y anexos, que empezará a transcurrir a partir de la última publicación 
antes ordenada. 

De no hacerlo, en el plazo concedido, se le tendrá por precluldo su 
derecho para dar contestación a este incidente y reportará el perjuicio procesal 
que le sobrevenga . 

Asimismo, se le requiere para que, en e l plazo ( tres dfas hábiles) 
indicado en el punto segundo del auto de 31 de enero de 2022, señale domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad (Jalapa, Tabasco), as/ como 
autorice persona para tales efectos. 

De no hacerlo, las subsecuentes notificaciones surtirán efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacerse en forma personal, a excepción 
de la sentencia q ue se llegare a dictar. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 
y 2.l9 frae<.iún IV, del ordenamiento legal antes invocado. 

Queda a cargo de la parte interesada, el trám ite de las publicaciones 
ordenadas en este auto. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Ellzabeth Cruz Celarlo, Jueza Mixto de 

Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial, Jalapa, Tabasco, ante la 
segunda secretaria Judicial de acuerdos, Adriana Jarummy Pérez AguiJar, con 
quien actúa, certifica y da fe ... " 
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" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distr ito Judicial de 
Jalapa, Tabasco, a treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 

Visto; lo de cuenta se acuerda: 
Primero. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el auto dictado en esta 

misma fecha en el expediente 306/2016, relativo al juicio HIPOTECARIO, 
promovido por Humberto Casasus Zurita, en contra de Proyecto Vlviendistico 
de Jalapa, Sociedad Anónima de Capital Variable, o r iginado en este Juzgado, de 
conformidad con los artículos 8 de la carta magna 372, 373, 374, 376 y 377 y 
demás relativos y aplicable del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el 
estado de Tabasco, se abre INCIDENTE DE UQUIDACION DE INTERESES 
MORA TORIOS, por los motivos y argumentaciones que hace valer en el m ismo. 

Segundo. En razón de lo anterior, y de conformidad con el n umeral 374 
de la Ley antes mencionada, con la copia del escrito de interposición del 
incidente, córrasele traslado a los lncidentados Proyecto Vivindistico de Jalapa, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de los Ciudadanos Fredy Flores 
Ascencio, en su carácter de Director General de la referida Sociedad y la 
Ciudadana Elvira Flores Pérez en su carácter de Administradora Único de la 
misma, en los domicilio señalados en su lfbelo, para que dentro del término de 
TRES DÍAS HÁBILES, manifieste y ofrezca las pruebas que a sus intereses 
convenga, advertido que de no hacer manifestación alguna, se le tendrá por 
perdido el derecho para tales fines. 

Tercero. Toda vez cue el incidentista, Manuel Alberto Solfs Castillo, no 
señaló domicilio para o ír, recib·r, citas y notificaciones en esta Ciudad, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, surtirán sus efectos 
en las listas fijadas en los estrados de este juzgado, hasta en tanto no señale 
domicilio en esta Ciudad, lo anterio- de conformidad con el numeral 137 del 
Código Procesal Civil en v igor del Sstado de Tabasco. 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el l icenciado Víctor Manuel Izquierdo 

Leyva, Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de 
Jalapa, Tabasco, ante el secretario judicial licenciado Claudia López Muñoz, con 
quien legalmente actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de 30 de mayo de 2022-

" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de 
Jalapa, Tabasco; a treinta de mayo de dos mil veintidós. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito de cuenta, signado por el abogado 

patrono de la parte actora, con el que, proporciona como domicilio de la 
demandada sociedad mercantil denominada Proyecto Viviendistico de Jalapa, 
Sociedad Anónima de Capital Variable a través de Fredy Flores Ascencio 
director general de la citada sociedad y Elvira Flores Pérez administradora 
única de la misma y/o quien resulten ser apoderados o representantes legales 
o administrador único o administradores únicos o director general o directores 
generales de la referida sociedad, el que indica en su libelo de cuenta. 

Como lo solicita, se ordena turnar el cuaderno de incidente al(a) 
actuario(a) judicial de adscripción, para que notif ique y emplace al 
demandado incidentado antes mencionado, en términos del auto de treinta y 
uno de enero de dos mil veintidós, con notificación de este auto. 

Segundo. Con fundamento en el artículo 140 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes, que, la actual t i tular del juzgado, es Elizabeth Cruz Celorlo, en 
sust itución del licenciado Víctor Manuel Izquierdo Leyva. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manca y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Mixto de 

Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial, Jalapa, Tabasco, ante la 
segunda Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada Claudia López Muñoz, 
con quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de 27 de enero de 2023-

" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de 
Jalapa, Tabasco; a veintisiete de enero de dos mil veintitrés. 

Visto, la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Único. Por recibido el escrito de cuenta, signado por el abogado 

patrono del incidentista, con el cual, precisa los domicilios proporcionados 
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por las diferentes dependencias, pa ra efectos de poder emplazar a la parte 
incidentada. 

Por lo anterio r, se ordena turnar este cuaderno de incidente a l(a) 
actuario(a) judicial de adscripción, para que, notifique y emplace a la parte 
incidentada, en términos del auto de 31 de enero de 2022 con notificación del 
auto de 30 de mayo de 2022 y este auto. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y f irma Ellzabeth Cruz Celorio, J ueza Mix to d e 

Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial, Jalapa, Tabasco, ante la 
segunda Secretaria Judicial de acuerdos, licenc iada Adriana Jarummy Pérez 
Aguilar, con quien actúa, certifica y da fe .. . " 

-auto de 23 de febrero de 2023-

" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de 
Jalapa, Tabasco; a veintitrés de febrero de dos mil veintitrés. 

Por mandato judicial, para su publicación en el periódico oficial del Estado de 
Tabasco y en uno de los diarios de mayor-c-irculación que se editan en esta ciudad, por 
tres veces consecutivas de tres en tres días. 

Expido el presente "edicto", a los veintiún días de septiembre de dos mil veintitrés, 

en Jalapa, Tabasco. 
Para que la parte incidentada a quien va dirigido, comparezca en el plazo de treinta 

días a este juzgado (Mixto de Jalapa, Tabasco) a recibir las copias simples de la demanda 

incidental y anexos. 
En la inteligencia que dicho plazo comenzará a transcurrir a partir del día siguiente 

de la última fecha de publicación ordenada. 
Vencido que sea el plazo de referencia, se les tendrá por legalmente emplazados, 

y empezará a correr a partir del día siguiente, el plazo de los tres días hábiles siguientes 
para que manifiesten lo que a su derecho conv enga, así como para que ofrezcan las 
pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo concedido. 

atentamente 
Segunda Secre udicial de acuerdos 
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